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D B DA PROVINCIA D E MADRID 

ADVERTENCIA UFICIlL 

Las leyes , rtrdf nc» v anuncios qae ha j an de inser tarse 
en los R o t m i f i 8 órioiAXBa se han de mindar i l Je te 
Político respectivo, por cuyo conducto te pasaran a tos 
Editor '* de los mencionados periódicos. 

ftnt onUn 4*6de Abril 4*1839.) 

So publica todos los di»s, exoep'to los domingos. 

P R E C I O S D E S l S l I t l I H I í H 

B n e a a c a p i t a l , llevado i domicilio, t ' 5 0 p e s e t a s mensuales anticipadas; faera 
de el la . 3*50 si m e s , 1 } al trimestre, « a l semestre jr *«• Sí) por na a6,>. 
• Se admiten m c n p r i o n e * en Jtadrld, en ta Administración de¡ t lo i .««i», plaza 
de San t iago . 4\—Foera de esta capital, directamente por medio de caria a la.* J-
rowilslracinn. con incloNón del impurtc d>-l t iempo de abono en t imbres jirtvües: 

áDVERTEKCU EDITORIAL 

Las disposiciones de las Au'nn'Hjd'S, ex t tp lo la» ane 
seso a Instancia d e p a r t o no pi.hr» M i i r W u r í r offrlsl-
mente-asimismo cnaluBier anur i f i ei ne<i" >•• 1« j ¡ i r r » i -
cio usciolisi que dimane de | j« mi sos» ; i er ' i s d e innr** 
particular pagaran M> céntimos ue piar U porcada H m i de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su Angusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad én su importante salud. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 4.° 
En cumplimiento do lo estatuido en el 

ar t . 102 del Reglamento dictado para la eje-
ouoión de la ley de Ferrocarri les , se ab re 
información pública por término de veinte 
días, á contar desde su inserción en los pe 
riódicos oficiales, para que cuantos se ojn 
sideren con derecho entablen las oportunas 
reclamaciones contra el proyecto de t ranvía 
eléctrico presentado por D. Claudio Mompoo, 
mejorado por D. Luis Montesinos, cuyo r e 
corrido comienza en la plaza de Madrid en 
el punto de unión con Trajineros, izquier
da del Prado, siguiendo b á s t a l a plaza de la 
Lealtad, calle del mismo nombre, Alaroón, 
plaza da Mutillo, Paseo del Botánico hasta 
la Glorieta de Atocha, dividiéndose en dos 
lineas; una que se dirige hasta Ta Estación 
del Mediodía y otra que, pasando por la 
calle de Claudio Moyano, entra en el Parque 
de Madrid, terminando en la estatua del 
Ángel Caído. 

El expediento se halla en el Negoolado 
•i. 0 de esta Seoretaría á disposición de qu ie 
nes deaeeu examinarle todos los aUs hábi 
les, de diez á dpoe de su mañana , hasta fina
lizar el plazo señalado. 

Madrid 27 de Diolembre de 1904 = E I Se
cretario, Francisoo Ruano .=Rubr icado . 

3 2 9 . - 1 8 2 . 
t ' . • ) 

Secretaría.—Negociado 3 / 
En cumplimienlo á lo dispuesto en el a r 

ticulo 294 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, ae anuncia al público 

. . . . 1 

que D. Leoncio Suz proyeota establecer un 
taller mecánico é instalar un motor eléotrico 
de dos caballos de fuerza en el solar nú 
mero 3 de la calle de Sebastián Herrera . 

Las personas que ss consideren perjudi
cadas por dicha industria é instalaoión, ex
pondrán por escrito ante la Alcaldía P res i 
dencia durante el término de quinoe días, á 
oontar desde la publicaoión del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid 31 de Diciembre de 1904.—El Se
cretario, Francisco Ruano. 

3 3 0 . - 1 3 2 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el a r 
ticuló 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Martin Santiago proyecta instalar 
un motor eléotrico de tres caballos de fuer
za en el solar núm. 34 del paseo de Santa 
María de la Cabeza, 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quince días, á contar 
desde el de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=«El Se
cretario, Francisco Ruano. 

3 3 1 . - 1 3 2 . 

HtíraerO StlsIlO f»'f' •"•Alunni U f.»•» . 4» 
— — 1 _ s 

. .i n : - I' 9 L Ì 

En cumplimiento á lo dispuesto »n el a r 
tículo 294 de las Ordenanzas m u ñ o ;pa¡es de 
la villa de Madrid, se anuncia al públioo 
que D. Venancio Vázquez y López proyeota 
ins ta lar un motor eléctrioo de un caballo de 
fuerza en la casa n ú m . 60 de la calle de 
Claudio Coello, 

Las personas que se consideren perjudi
cadas por dicha instalación, expondrán por 
esorito ante la Alcaldía Presidencia duran
te el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación dei presente 
aruncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 30 de Diciembre de 1904 == El Se
cretario. s=Francisoo Ruano. 

. ' 332. - 1 3 2 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales de 

la villa de Madrid, se anunoia al público que 
D. Manuel Cabo proyeota instalar tres mo
tores eléotrioos de un ouarto de caballo de 
fuerza cada uno en la oasa núm. 29 de la 
calle de Juanelo. 

Las personas que se consideren perjudi
cadas por dicha instalaoión, expondrán por 
esorito ante la Aloaldia Presidencia d u r a n 
te el término de quince días , á contar desde 
el de la fecha de publicaoión del presente 
anuncio, lo que estimen oonveniente. 

Madrid 31 do Diciembre de 1904.= El Se-
oretarlo, Francisco Ruano. 

333.—132. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el a r t i 
culo 294 de las Ordenanzas municipales do 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo de la Mata proyeota estableoer 
una carbonería en la casa núm. 4 de la ca 
lle.de Campanar (Madrid Moderno). 

Las personas que se consideren perjudica
das por dicha industria, expondrán por es
crito ante la Alcaldía Presidenoia durante 
el término de.quiuce días, á contar desde el 
de la fecha de publioación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 30 de Diciembre de 1904.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

334.—-132. 

Colmenar de Oreja 
Depiarada desierta por falta de imita

dores la primera subasta intentada pa ra el 
arriendo del arbitrio de las medidas de l í 
quidos duran te el próximo año de 1905. 
este Ayuntamiento, en sesión del día de 
ayer, acordó que el día 30 de Enero próximo 
á las once de su mañana se celebre segundo 
remate, bajo el tipo dé 61000 pesetaB y con. 
dioiones que expresa el pliego de su razón, 
que está de manifiesto en esta Secretaría. 

Colmenar de Oreja 30 de Dioiembre de 
1904.=EI Aloalde, Zoilo García. 

3 3 9 . - 1 3 2 . 
C h i n c h ó n 

El padrón de aédu las personales for
mado en esta villa pa ra el afio de 1905, 
se halla terminado y expuesto al público, 
por término de ocho días, para que puedan 
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examinarlo los interesados y baoer las 
redamaciones que consideren conve

niente, según está mandado. 
C h i n c h ó n 30 de Diciembre de 1904. = 

El Alcalde, Máximo Camaoho. 
338.—132. 

T o r r e m o c h » 
A los ñnes del artioalo 161 de la ley 

Municipal y fijado definitivamente por el 
Ayuntamiento, previa censura del Regí , 
dor .Sin'iico, la cuenta manioipal de este 
pueblo correspondiente al año 1903 q u e 

da expuesta al públioo en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de quince 
días. 

Torremooha 29 de Dioiembre de 1904 
= E I Aloalde, P. O., J u a n Gil. 

337.—132. 

ÍBsor8rfa de Hacienda 
d o l a p r o v í n o l a , d o M o d r l d 

Contribución territorial, industrial , 
util idades y demás impues tos , ¿¡8 

Año de 1904 
Por In Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer, 
grndo de apremio y recargo del 5 por 100 

sobre e 1 importe desús descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dioha t r ibu ta

ción en esta provínola que pertenecen & 
la zonh de Chlnohón y que resultan in

oloídos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instruooión, publiques*; esta provi 

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola y entregúense a la aooión ejecuti

va los respectivos valores, previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en conformi

dad de lo prevenido en dicho art . 51 . 
Madrid 26 de Dioiembre de 1904.=»E1 

Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 
350.—132. 

Contribución territorial, industrial , 
util idades, Casinos y demás i m 

. puestos . 
f fPor la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo del 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, a 
los contribuyentes sujetos á dioha t r ibu

taoión en esta provinoia que pertenecen 
& la zona de Colmenar Viejo y q u e 
resultan incluidos en la relación que que 

da en esta oficina. 
En oumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, publlquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la aooión ejecuti

va los respectivos valores, previos los re* 
quis ins correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1904.=E1 
Tesorero de Haoienda, Moisé9 Aguirre. 

351.—132. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DÉ 

RENTAS ARRENDADAS 
de la provincia d e Madrid 

Resultando desconocido el domioilio de 
D. Máximo Parade la Pere í ra , D. J u a n 

Requena, doña María Chaoón y D. José 
Carrillo, contra los cuales se ha instruido 
expediente por aprehensión de tabaco, se 
les hace saber por el presente que la 
Jun ta Administrat iva de esta provincia, 
en sesión celebrada el día 25 de Noviem

bre último, acordó, oon arreglo & lo d i s 

puesto en el ar t . 11 do la Ley de 3 de 
8eptlembre del oorriente afio, deolarsr 
faltas de oontrabando los aotos real iza

dos por los expresados señoree, prooe

diendo el comiso del género que les fué 
aprehendido, imponiendo á los miemos 
las multas de 5*40 pesetas á D. Maxi

mino Paradela ; 5'66 pesetas á D . J u a n 
Requena, 7*20 pesetas a doña María Cha

oón, y 7'20 pesetas á D. José Carrillo, 
ouyas multas deberán haoer efectivas en 
esta Administraolóo en el correspondien

te papel de pagos al Estado. 
Lo que se les notifica por medio de 

este anuncio, advitiéndoles que el oitado 
fallo pone término á la via admin ' s t ra

tiva, y contra el mismo sólo prooede en 
eu oaso el recurso contenoioso adminis

trativo dentro del plazo y oon las for

malidades que están prevenidas por las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1904. =» El 
Administrador especial, J u a n Antonio 
Jiménez. 

345.—132. 
я ш m 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

Contribuciones, Impuestos y Rentas 
— 

Autorizada por Real orden feoha 14 
del oortiente mee la celebración de su 

basta públioa para contratar el suminis

tro de cal parda y blanoa neoesario en 
las minas de azogue de Almadén duran

te el afio de 1905, esta Dirección general 
ha acordado que dioho aoto tendrá lugar 
en la misma, y simultáneamente en la 
Infección de las precitadas minas y en 
la Delegaoión de Hacienda en Ciudad 
Real, á las dooe en punto del día 11 de 
Febrero próximo, oon estricta sujeción 
al pliego de condiciones aprobado, que se 
hallará de manifiesto en las expresadas 
oficinas durante las horas de despacho, en 
los días no feriados, hasta el de la su

basta . 
El precio máximo admisible para el 

remate se fija en 25.392 pesetas, y «las 
proposiciones, e x t e n d i d a en papel del se 
Нов 11.°, presentadas en pliegos oerrados 
durante la primera media hora, han de 
i r .acompañadas de ¡a cédula personal de 
su firmante y de la carta de pago 'qne 
aoredite haber consígnalo previamente 
en metálloo ó su equivalenoia en papel 
admisible del Estado en la Caja general 
de Depósitos ó en oualqulera de sus S u 

cursales, la cantidad de 1.269*60 pesetas. 
Serán desechadas las proposioiones que 

no se hallen conformes oon !o anter ior

mente expresado y que en su redacción 
n ose ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 

Enterado el que suscribe del pliego de 
oondiolones pora oontratar el suministro 
de oal parda y blanoa que se oonsidera 
neoesario para el servioio de las minas 
de Almadén, correspondiente al afio de 
1905, se compromete 4 cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio determinado 
en lacondición duodécima, el quintul mé

trico de causea parda ó blanoa (y en оачо 
de que se baga baja se agregará) cou la 
baja de . . . (expresado por letra) por 
ciento del importe de todo lo que por este 
c o n t r a t o le corresponda peroibir. 

Domicilio del que suscribe (expresado 
por letra). 

(Feoha y firma.) 
Madrid 22 de Dioiembre de 1904.=El 

Direotor general . 
854.—132. 

Junta local de Prisiones к iairi i 
Por acuerdo de esta J u n t a se anuncia 

segunda subasta, oon aumento de t ipo, 
para contratar el servioio de arras t re del 
ooohe celular desde las Cárceles do es ta 
corte al Palaoio de Justioia de la misma, 
oon sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporaoión, sita en la Prisión Ce

lular, todos los dias laborables hasta el 
anterior al de la aper tu ra de pliegos, de 
tres á oinoo de la tarde . 

Las personas que deseen formular pro

posioiones para este servioio, las ent re 

garán en el plazo fijado y en esta Secreta

ria bajo sobre oerrado, presentando in

dependientemente la cédula personal, el 
resguardo de la fianza provisional y el 
poder en su oaso en la forma prevenida 
por el Real deoreto de 24 de Noviembre 
último. 

La aper tu ra de pliegos tendrá lugar el 
día 28 du Enero próximo, á las dos y me

nia de la tarde, en el dospaoho del Exoe

lentisimo Sr. Presidente de la Audienoia 
de este territorio. 

Madrid 24 de Diciembre de 1904 .«Tr i 

nidad Delgado Cisneros. 
340.—133. 

Higiene y Economía Doméstica.—Cien

cias Naturales .—Reglas de urbanidad. 
—Francés. —Labores. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Keal decreto 
de i .* de Julio de 1902, se anunc ia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio

nes dentro del plazo de quince días, £ 
contar desde el s iguiente al de la in

serción del presento anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro

vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre de 1902, pu

blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 4 . « 
El Rector, R. Conde. 

355.—132. 

D. José María Valderrama y Gonzá

lez, natural «le Tudelil la, provincia de 
Logroño, ha presentado eu esta Uni

versidad instancia solicitando, como 
Director del Colegio titulado de la 
Cruz, establecido en esta corte, calie 
de la Independencia, núm. 4 , princi

pales, se declare que dicho Estableci

miento reúne las condiciones y c ir 

cunstancias exigidas por el Real de

creto de 1.° de Julio do 1902 y sus dis

posiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de \i que resulta 
que el interesado nació el 19 de Marzo 
de 1850 . 

2.° ídem de buena conducta; y 
3.° El cuadro de enseñanzas que 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

Sor Purificación Astraiu y Mongelos, 
natural de Pamplona, proviucia de 
Navarra, ha preseutado en esta Uni

versidad instancia solicitando, como 
Directora del Colegio titulado del San

tísimo Rosario, establecido en esta 
corte, calle de Don Ramón de la Cruz, 
núm. 4, se declare que dicho Estable

cimiento reúne las condiciones y c ir 

cunstancias exigidas por el Real d e 

creto de 1.* de Julio de 1903 y sus 
disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instaucia, entre 
otros documentos, los s iguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que esta interesada nació el 13 de Ju

lio de 1863. 
2 .

g Otra de buena conducta. 
3 . * Título de Maestra de primera 

enseñanza superior; y 
4.° El cuadro de enseñanzas que 

s igue: 
Comprende la prescrita en los Re

glamentos oficiales de iustruccióu pri

maria, elemental y superior. 
División en tres clases, cada una de 

las cuales s e subdivide en cuatro sec

ciones. Sistema de enseñanza, el si

multáneo. 
Clase 1.* 

Asignaturas que comprende 
Doctrina Cristiana.—Historia Sagra

da.—Lectura.—Escritura.—Gramática. 
—Aritmética y Labores. 

Clase 2 

Asignaturas que comprende 

Doctrina Cristiana.—Historia Sagra

da. —Lectura.—Escritura.—Gramáti

ca.—Aritmética. —Geografía.— Histo

ria de España.—Reglas de urbanidad. 
—Labores . 

Clase 3* 
Asignaturas que comprende 

Religión y Moral.— Lectura.— Es

critu ra. —Gramática. —Aritmética. — 
Geometría. —Geografía. —Historia. — 

Asignaturas 

Método de Lectura. 
Escritura. 
Páginas de la Infancia. 
Libro de Lectura titulado Juanito. 
Reglamento de la niñez, 
ídem Manuscrito: Historia de Es

paña. 
ídem Verso: Fábulas. 
Doctrina Cristiana. 
Historia Sagrada. 
Gramática Castellana, Epítomes. 
Aritmética. 
Geometría. 
Geografía. 
Ciencias Físicas y Naturales (No

ciones). 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Keal decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para geueral conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con

tar desdo e l s iguiente al de la inser

ción del presente anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL de la respectiva proviucia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc

ción tercera de la Real orden fecha 
1.° de Septiembre de 1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde . 

356 .—132 . 

D. José Manuel Aranda y Zahagúo, 
natural de Camuñas, provincia de To

ledo, ha presentado en esta Universi

dad instaucia solicitando, como Direc

tor del Colegio titulado <La Espe

ranza >, establecido en esta corte, ca

l l e de Calatrava, núm. 27, se declare 
que dicho Establecimiento reúne las 
condiciones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. 
Al efecto, acompaña á dicha instancia, 
entre o l ios documentos, los siguientes: 

1.° Certificación eu la que constó 
que dicho interesado nació el 19 de 
Marzo de 1875 . 

2.* ídem de buena conducta; y 
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3.° El cuadro de enseñanzas que 
s i g u e : 

Niños 

Rel ig ión . 
Aritmética. 
Lectura. • 
Escritura. 
Gramática. 
Geometría. 
Geografía. 
H i s t o m de España. 
Ciencias Físicas y Naturales . 
Agricultura. 
Industria y Comercio. 
Derecho. 
ürbauidad v Cortesía. 
Higiene y Economía Domésticas 

(niñas) . 
Canto. 
Lo que , en cumplimiento de lo pre

v e n i d o en el art. 7.° del Real decreto 
de l . c de Julio de 1902, te anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
n e s dentro del plazo de quince d ías , á 
contar desde el s iguiente al de la in
serción del presente anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro
vincia , conforme á lo dispuesto en la 
instrucción torcera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

358.—132. 

D. Luis Ibáiíez y Cuerda, natural 
de Madrid, ha presentado en esta Uni
versidad instancia solicitando, como 
Director del Colegio titulado del Sal
vador, establecido en esta corte, cal le 
de Santa Isabel, núm. 9 , principal, se 
declare q u e dicho Establecimiento 
reúne las condiciones y circunstancias 
exigidas por el Real decreto de 1.° de 
Jul io de 1902 y sus disposiciones c o n 
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, los 
s iguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que el interade nació el 17 de JUDÍO 
d e 1871. 

2.° Otra de buena conducta; y 
3.* El cuadro de enseñanzas que 

s i g u e : 
Asignaturas 

Rel ig ión: Catecismo, Ripalda. 
Lectura: Trozos, Ranera. 
Manuscrito, Paluzie y Calleja. 
Juanito, Parravicini. 
Fábulas, Samantego. 
Obligaciones del hombre, Escoiz-

quiz . 
Catón, Seijas. 
Cartilla, Flórez. 
Gramática: Epítome, Academia. 
Escritura, Alverá ó Iturzaeta . 
Ortografía: Prontuario, Academia. 
Aritmética. Calleja (grado e l emen

tal) y Escosura (superior). 
Geografía, Calleja. 
Historia de España, Calleja. 
Geometría , Paluzie. 
Agricultura, Industria y Comercio: 

Programas , Y e v e s . 
Ciencias físico-naturales: id. , Y e v e s . 
Notas.—Asignaturas, 11.—Métodos: 

individual , simultáneo y mutuo, ó sea 
mixto .—Para las visitas á los Museos , 
premios y castigos y vacaciones, véase 
e l Reg lamento . 

Para la Historia Sagrada usamos 
e l F l e u r y en e l grado elemental y 
Calonge en el superior. 

Lo que , en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto 
d e 1.* de Julio de 1902, s e anuncia 
para genera l conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse rec lamacio
n e s dentro del plazo do quluce días, á 
contar, desde e l s iguiente al de la in
serción del presente anuncio en el 

BOLETIM OFICIAL de la respectiva pro
vincia, conformo á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre de 1902, p u 
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1904.— 
El Rector, R. Conde. 

359 .—132 . 

Doña Clara Barajas Moro, natural de 
Avila, ha presentado en esta Universi
dad instancia solicitando, como Direc 
tora del Colegio de niñas titulado de 
«San José», establecido en Madrid, ca- I 
l ie de la Princesa, núm. 26, s e declare 
que dicho Establecimiento reúne las 
condiciones y circunstancias ex ig idas 
por el Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. 
Al efecto, acompaña á cucha instancia, 
entre otros documentos, los s iguientes: 

1.° Certificación de la que resulta 
que la interesada nació el 12 de Agos
to de 1866. 

2.° Otra de buena conducta. 
3.° Título de Maestra de primera 

enseñanza superior; y 
4.° El cuadro de las enseñanzas 

que s igue : 
Doctrina Cristiana, Ripalda. 
Historia Sagrada, Fleury y Loriquet. 
Lectura, Gómez Tutor y Paluzie. 
Gramática, Real A c a d e n i a . 
Aritmética, Sánchez Mora te. 
Geografía, ídem. 
Historia de España, ídem. 
Urbanidad, P. Pascual San Juan. 
Economía ó Higiene, Sánchez Mo

ra te. 
Dibujo, Joaquín Pelfort. 
Solfeo, Es lava. 
Piano, Carpentier y Pinilla. 
Francés , Honoré Tabart. 
Corte, González. 
Sistema de enseñanza, el mixto. 
Método interrogativo. 
Premios y castigos los que son más 

oportunos. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r e 

venido en el art . 7.° del Real decre t j 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia pa
ra general conocimiento y á fin de que 
puedan presentarse reclamaciones den
tro del plazo de quince días, á coutar 
desde el s iguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICUL de la respectiva provincia, con
forme á lo dispuesto en la instrucción 
tercera de la Real orden fecha 1.° de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del nía 4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

3 6 0 . — 1 3 3 . 

Doña Julia Antón y Valmaseda, n a 
tural de Sigdenza, provincia de Guada-
lajara, ha presentado en esta Universi
dad instancia solicitando, como Direc
tora del Colegio de uinas titulado de 
la cPuifs ima Concepción>, establecido 
en esta corte, cal le de la Montera, nú
mero 40, segundo, se declare que d i 
cho Establecimiento reúne las condi
ciones y circunstancias ex ig idas por el 
Real decreto de i." de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efec
to, acompaña á dicha iustancia, entre 
otros documentos, los s iguientes: 
i 1.° Certificación de la que resulta 
que esta interesada nació el 26 de Ma
yo de 1876. 

2.° ídem de buena conducta; y 
3.° El cuadro de enseñanza que s i 

gue : 
Lectura y escritura. 
Catecismo de la Doctrina Cristiana, 

por el P. Ripal la. 
Historia Sagrada, por Guillen. 
Kl Epítome do la Gramática. 
Aritmética, por Martínez Rodrigo. 
Ortografía, por Díaz Guerra. 

Higiene y Economía doméstica, por 
Fernández y Sánchez. 

Geograffp, por Sánchez Morate . 
Historia de España, por Terradi l los . 
Geometría, por Valcárcel . 

Labora 
Toda c l a s e d e labores, desde la más 

sencilla y de inmediata aplicación, 
hasta la puramente de adorno y ca
pricho. 

Métodos 
Analítico y Sintético combinados, se 

g ú n los casos y edades. 
Lo que , en cumplimiento de lo p r e 

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.* de Ju l io de 1902, s e anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el s iguiente al de la iuserción 
del preseute anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la respectiva provincia, con» 
forme á lo dispuesto en la instrucción 
tercera de la Real orden fecha 1.° de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 13 Diciembre de 1 9 0 4 . = E l 
Rector, R. Conde. 

3 6 4 . - 1 3 3 . 

Doña Matilde Roque», en Rel ig ión 
8or María Alejandro, natural de P a n -
j e a u x , provincia de Francia, ha pre 
sentado en esta Universidad instancia 
solicitando, como Directora del Colegio 
titulado del Santo Ángel de la Guarda, 
establecido en esta corte, cal le de Gui
l lermo Rollaud, núm 1 duplicado, s e 
declare que dicho Establecimiento re
úne las condiciones y circunstancias 
exig idas por e l Real decreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, los 
s iguientes: 

1.° Certificación de la que apare 
ce que esta interesada nació el 24 de 
Julio de 1864. 

2 . ° ídem de buena conducta; y 
, 3.° El cuadro de enseñanzas que 

s igue: 
Lectura. —Cal igraf ía .—Gramática . 

Aritmética.—Historia Sagrada y de 
España.—Elementos de Literatura.— 
Higiene y Economía doméstica.— Len
gua francesa. 

Las alumnas, se ejercitan en la cos
tura, bor lados y demás labores pro
pias de su sexo . 

Lo que , en cumplimiento do lo pre
venido en el art . 7 . ° d e l Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para geueral conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes deutro del plazo de quince días, á 
contar desde el s iguiente al de la in
serción del presente anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro
vincia, couíorme á lo dispuesto en la 
tnstrucciÓQ tercera de la Real orden 
fech? 1.° de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Dic iembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

365 .—133. 

Doña Leonor Marco Hernández, n a 
tural de Torra Iba de los Sisones, pro
vincia de Teruel , ha presentado en es
ta Uuivorsidad instancia solicitando, 
como Directora del Colegio de niñas 
titula lo de la «Purísima», establecido 
eu esta corte, calle de la Escalinata, 
números 8 y 10, principal, so declare 
que dicho Establecimiento reúne las 
condiciones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. 
Al efecto, acompaña á dicha iustancia, 
entre otros documentos, los s iguien
tes: 

1.° Certificación de la que aparece 

que esta interesada nació el 11 de F e 
brero de 1874 . 

2.* Otra de buena conducta, 
3.° Una tercera certificación en la 

que consta que dicha señora ha sido 
aprobada para Maestra de primera e n 
señanza; y 

4.° El cuadro de enseñanzas q u e 
s igue: 

Lectura, métodos de Calleja, Aven» 
daño y Paluzie. 

Escritura, por Valliciergo. 
Doctrina cristiana, por Ripalda. 
Historia, por Marco y Ripalda. 
Gramática, de la Academia Espa

ñola . 
Aritmética, por Fernández Gal lego . 
Labores, método general . 
Ampliación do las expresadas a s i g 

naturas. 
Geografía, por Calleja. 
Historia de España, por Morate. 
Higiene, por doña Casilda Monreal. 
Dibujo aplicado á las labores. 
Premios y cast igos , todos e l los l e 

v e s . 
Vacaciones anuales de un mes e n la 

canícula. 

ídem todos los días festivos del a ñ o . 

Material científico 
Un juego de carteles. 
Un mapa do España, 
ídem de Europa. 
Colección de Geog. affaé Historia n a 

tural, cuadros de Celso Gomis. 
Cuadro oficial del sistema métrico 

decimal de pesas, medidas y monedas. 
Esfera armilar. 
ídem en globo. 
Muestras de escritura de V a l l i 

c iergo . 
Cuadro de Geometría, por la Direc

tora. 
Cuadro de labores, por la misma. 
Pizarras y encerado. 
Lo que , en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia pa
ra genera l conocimiento y á fin de que 
puedan presentarserec lamacionesden-
tro del plazo de quince días, á contar 
desde e l s iguiente al de la inserción 
del presente anuucio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la R e a l orden fecha 1.° 
de Septiembre de 1902, publicada e n 
la Gaceta de Madrid del día 4 de 
mismo. • 1 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

361.—133. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Augusto Caro y Camino, Magistrado 

de Audienoia provincial y Relator Secre
tario de Sala de la territorial de esta 
corte. 

Ger tífico: Que en el expediente de J u 
rados correspondiente á la Seoción teroe-
ra y Juzgados de Chamberí, Buenavista 
y Hospioio, obra el aota que dioe asi : 

Acta de sorteo de Jurados.—En villa y 
corte de Madrid á 23 de Diciembre de 
1904, se constituyó á la hora seña lada , 
en el looal correspondiente, la Seooión 
tcroera de esta Audiencia provincial , 
compuesta por los señores D. Primitivo 
González del Alba, Presidente; D. Cami
lo María Gallón y D. Eduardo García 
Díaz , Magistrados, con asistenoia del s e 
ñor Abogado Fisoal D. Manuel Moreno; 
y dada cuenta por mi el Secretario de 
hallarse oltados en forma lo* Letrados 
defensores de las partes, se procedió al 
sorteo de Jurados que han de eonooer de 
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as causas comprendidas en los alardes 
de 16 del ac.ual y qu- han de verse en 
el primer* cuatrimestre del nfio próximo, 
resultando elegidos los señores s iguien
tes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D . Pedro Alvarez Baamonde. 

Enr ique Valenti del Rio. 
Antonio Guajardo Sánohez. 
J u a n de Calvo Carrillo. 
Es teban Hernández MmKnez. 
Antonio Marai Matulo. 
•Ricardo Pérez Gómez. 
Basilio Ifiiguez Hernández. 
Salvador Guinea Sáiz. 
Vicente Gómez Nicolás. 
José Rodríguez Miranda. 
Ezequiel Martín y Martin. 

Carlos Menéndez Sanz. 
Mariano de Castro Rodríguez. 
Felioiano Alonso Perales . 
Manuel Sampeiro Rnlz. 
Felipe Calvo Sáinz. 
Jac in to García Zarzose. 
Maximino Serrano Fernández . 
José Pascua! Sevilla. 

Jurados propietarios de capacidad 
D . José Ramos Gutiérrez. 

Manuel Cárceles Sabater . 
Doroteo Peral Núfiez. 
Santos López Garrido. 
José Pérez Arroyo. 
Sebastián Martínez Martínez. 
•Manuel Garoía Lusín. 
Miguel Alvarez Sánohez. 
Jo sé Pérez Gómez. 
Ensebio Palaoios Moral. 
José Vida Rodrigo. 
Miguel Sanz Ceiaya. 
Jav ie r Ortufio Alonso. 
Ricardo Ventosa Rodón. 
Mariano López Martin. 
Tirso Garcia Escudero. 

Jurados supernumerarios cabezas 
de familia 

D. José Olías Santa Ana. 
Galo de Pedro Izquierdo. 
José María López Villa. 
Gerardo Gatiérrez Sánohez. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Celestino Moliner Sanz. 

Antonio s mi...-i García. 
Terminado et sorteo, la Seooión acordó 

que las sesiones del Tribunal del Ju r ado 
oomienoen á la una en punto de la tarde y 
empezando las de oada causa los días 
que a oontinuaoión se expresan: 

Causa contra J u a n Abellán, por viola-
oión, et día 12 do Güero próximo. 

Canea contra Manuel Cortina y cuatro 
más, por falsedad y estafa, el día 16 de 
Enero. 

Cansa oontra Juan Fernández Bansi-
net, por falsedad, el día 24 do Enero . 

Causa contra Enrique Gallardo, por 
falsedad, el día 24 de Enero. 

Causa oontra Juan Pérez Molina, por 
robo, el d ía 26 de Enero. 

Causa contra Serafín Oballe, por viola
ción, el día 27 de Kn-¿ro. 

Causa contra José Piqueras, por robo, 
el día 28 de Enero. 

Causa oontra Antonio Gómez, por robo, 
el día 30 de Enero. 

Causa contra Segundo Collado y otro, 
por homicidio, el día 31 de Enero. 

Causa contra Manuel Cardoso López, 
por robo, el día 3 de Febrero . 

Causa oontra Emilio Luis Trufio y otro, 
por robo, el d U 16 de Febrero . 

Causa contra Nioanora Domínguez 
Polo, por expendioión de moneda falsa, el 
d ía 17 de Febrero . 

Causa contra Pudro Rodríguez Sán

chez, por incendio, el día 27 de Febrero. 
Causa contra Juan" Antonio Pr ie to P i -

neiro, por homloidlo, el día 1 . a de Marzo. 
Causa contra Severiano San Martin 

García, por homioldio, el día 2 de Marzo. 
Causa oootra Eugenia Ascensión Ma

teos, por infantioldio, el día 6 de Marzo. 
Causa contra Pedro González Herrera, 

por expendioión de billetes falsos, el día 
13 de Marzo. 

También acordó la Seooión se remita 
al Gobernador civil de la provínola cer
tificación literal de esta seta , á fin de que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL según 
previene la Ley, y que se expida la 
oportuna orden al Juzgado instructor 
pa ra la citación de los jurados, y que se 
baga constar en los rollos correspondien
tes haberse efeotuado este sorteo el día 
señalado para empezar las sesiones del 
cuatr imestre y las de oada causa, dándo
se cuenta con dichos rollos para acordar 
en cada uno lo prooedente. 

Asimismo hago constar: Que los Le t ra 
dos defensores de las partes no concu
rr ieron, no obstante hallarse citados en 
:orma, y que no se ha formulado reou-
saoión alguna, deolarándose terminado el 
aoto. 

Y para que conste extiendo la presen
te, que leída y hallada conforme firman 
los señores de la Sala y Fisoal,de todo lo 
que cortifleo.» Primitivo González del 
Alba .=Camilo María Gul lón .=Eduardo 
Garoia Díaz.=Manuel Moreno. =L ioen -
ciado José Molina. 

Y para que conste, expido y firmo la 
presente en Madrid á 26 de Dioiembre de 
1904.=Licenciado José Molina. 

396.—133. 

Yo el infrascrito Relator Secretario 
Certifico, Que en el sorteo oelebrado 

para la designación de los Jurados que 
con la Seooión segunda han de oonooer 
en las c a u s a s procedentes de los J u z g a 
dos de Navaloarnero, han sido elegidos 
los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Galdo Alvarez Salva. 

Mariano Sánchez Serrano. 
Primitivo Zamorano Pablos. 
Maroial Zamorano Lozuno. 
Victoriano Lozauo Moreno. 
Mateo González ttodríguez. 
Esteban Sánchez Lara . 
J u a n Serrano García. 
Tomás Yanguas Hernández . 
José Rodríguez Montes. 
Pedro Fernández Rodrigo. 

.Agustín Muya Rioo. 
José Várela. 
Marcelo Domínguez Olías. 
Fulgencio Rodríguez Gómez. 
Fernando Arteaga Herenoia. 
José María Benito López. 
Matías Navarro Rodríguez. 
Felipe Benito González. 

Capacidades 
D. Feliciano López Garoía. 

Máximo Lozano Núfiez. 
Santos Rodríguez Barba. 
Victoriano Menéndez Barrio. 
Anselmo Delgado Fernández . 
Pablo Herrejón Sánohez. 
Franoisoo Núfiez Arooa. 
Bernardino Beatas y Diez. 
Antonio Medrano Navarro . 
Francisco Paredes Quintana. 
Eugenio San Román Lucas . 
Félix Colomo Luoas. 
Vicente Bravo Martín. 
Ubaldo Avila Garr ido. 
José García Flores. 
Manuel Gil Pérez. 

Supernumerarios cabezas dé familia 
D. Ensebio Pérez Mingo. 

Donato Martin Lejedor. 
Jaointo Gálvez Blasco. 
Ángel Martín Godino. 

Supernumerarios capacidades 
D. Andrés Dominguez López. 

Jul ián Hernández Rey. 
Y una vez terminado el sorteo, la Seo

oión s e g u n d a acordó que la vista de la 
oausa oontra León Ranero Manzaneque^ 
por robo, tenga lugar el día 17 de Enero 
próximo. 

Contra Anselmo de Santa Catalina y 
otro, por robo, el 18 del mismo mes . 

Contra Jesús Quinlian Sánohez y otro, 
por robo, el día 19 del mismo. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN onotAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid á 28 de Diciembre 
de 1904. «=P. H„ Licenciado Andrés Ara
gón. 

4 0 1 . - 1 3 3 . 

D. Joaquín Garrigues Martínez, Rela
tor Secretarlo de esta Audiencia Terr i to
r ia l . 

Certifico: Que en el expediente general 
de Jurados del próximo cuatrimestre que 
ha de oonooer de la oausa prooedente del 
Juzgado de G3tafe , han resultado elegi
dos los siguientes: 

Cabezas de familia 
D . Félix Dueñas Miguel. 

J u a n Gómez de Franoisoo. 
Pedro Gómez Platero Muñoz. 
Ignacio Butragueño Serrano. 
Luis Cifuentes Benavente . 
Nicolás Cifuentes Benavente. 
Domingo Gómez de la Calle, 
Antonio Quesada Pérez. 
Clemente Martin Lozano. 
Eugenio Morales. 
José Alonso Madrigal . 
Segundo Fernández Tr igo . 
Niceto Tártalo Naranjo. 
Ángel Navarro Barajas. 
Lorenzo Baeza Martínez. 
Donato Gutiérrez Navarro . 
José Herrán Dominguez. 
Hilario Bravo Hernández. 
Agapito Albor Humanes. 
Eladio González Montero. 

Capacidades 
D. Braulio Alvarndo Gómez. 

Antonio Rodríguez Sacristán. 
Claro Gutiérrez Ortega. 
José Morales fispayalde. 
Emilio Cervern Alarnes. 
Jacinto Cervera Gómez. 
Constanoio Deleoto Butragueño. 
DeogmcUs Piedra Delgado. 
Francisco bópez. 

• Pedro Fernández Gil. 
Eustaquio Valturra Martín. 
Luis Garoía Lorenzo. 

- Agustín Montero Ruiz. 
Fél ix Ordóflez Pinto. 
Pedro Fernández Fernández, 
Toriblo López López. 

Suplente,? cabezas de familia 
D . Rloardo Jiménez Abril. 

Mariano Cubas Díaz. 
Telesforo Martín Monzón. 
Jesús Z*mornnn del Horno. 

Simientes capacidades 
D . Ensebio Diez Haete. 

Emilio Pérez. 
Terminado el sorteo, se prooedió á la 

designaoión d d di i -n que ha de verse la 
causa contra Alfonso García Montero y 
otros por robu, i Atándose para el día 3 
de Febrero próximo,á la una en punto de 
ja tarde, ante la Seooión cuar ta de esta 

Audíenoia Provínola!; y en cumplimiento 
de lo mandado expido la presente. q a a 

firmo en Madrid á 24 de Diciembre d e 
1904.=P. S., Lioenoiado Manuel López 
y Aviles. 

297.—133. 

Juzga dos de primera instancia 
I CHAMBERÍ 

En el Juzgado de pr imera Instancia 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
Esoribanía de D. Federico Grases Vidal , 
penden las dlligenoias promovidas por 
doña Josefa P rada y Fuente centra su 
esposo D. José María Sierra San Miguel, 
spbre deolaraoión de ausenoia de este 
último, en cuyas diligencias se dictó auto 
que oontiene la siguiente parte disposi. 
U v a : 

«S. S . t por ante mi el Escribano, dijo: 
Que debía deolarar y deolara la ausencia 
de D. José María Sierra San Migue), es
poso de doña Josefa P rada y Fuente , y 
por oonseouenoia de ello, nombrar á e s t a 
adminis t radora de BUS bienes y oonoeder 
las facultades que á los de su oíase d e 
termina la ley; y publíquese esta deola
raoión en la Caceta, Diario y BOLETÍN-
ortotAL de la provincia y sitios públicos 
del Juzgado , para lo que expedirá el 
Aotuario las correspondientes copias de 
esta par te dispositiva. Así lo mandó y 
firma el 8r . D. José Peláez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí i en Madrid á 17 de Junio de 
1904, de que doy fe .=Josó Peláez = A n t e 
mi. P . H. , Julio del Campo.» 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
publica el presente, á fin de quo llegue 
á noticias del interesado y haga uso de) 
dereoho que le oonvenga. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1904.=E1 
Aotuario, F . Grases Vidal. 

413.—134. 
INCLUSA 

Por la presente y en virtud de p rov i -
denoia diotada en diez de Dioiembre úl
timo por el Sr. Juez de primera in3tan-
oia del distrito de la Inolusa de esta oor
te en los autos de juioio ordinario dec la 
rativo de mayor cuantía á instancia de 
la Real é ilustre Arohioofra l ía S a c r a 
mental de San Lorenzo y San José de es
ta corte, sobre teroeria de mejor dereoho 
al cobro de un orédito de 324 885 pesetas, 
se confiere traslado de la demanda y se 
emplaza á los señores D. Pedro y D. Ma
nuel Gómez Lagoa, cuyos domicilios se 
ignoran, para que en el improrrogable 
término de nueve días oomparezoan er> I 
dichos autos personándose en forma; p r e 
viniéndoles que , de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjulolo que haya lugar en 
derecho. 

Madrid cuatro de Enero de mil n o v e 
cientos cinco. = V . ° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera . 
= E1 Aotuario, P. H., Manuel Zarandie ta . 

P. 
m t • i • 

GUARDIA. CIVIL 
Comandanc ia de l Sur 

El día i .° de Febrero próximo, á las 
once, tendrá lugar en la casa cuar te l que 
ocupa en esta oludad, sita en la plaza del 
Duque de Alba, núm. 2, subasta pública 
para la venta de armas recogidas en el 
anterior mes por infraoolón á la ley d e 
Caza. 

Lo que se haoe saber por este anunoio 
para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dicha licitación. 

Madrid 4 de Enero de 1905.= El Co
mandante primer Jefe accidental. = F i r 
mado. 

436—134. 
Esouela Tipográfica del Hospicio 


